
ACTA NÚMERO DIECIOCHO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día seis 
de mayo del año dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde Municipal Licenciado 
Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de Jesús 
Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer 
Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, por votación unánime de los 
miembros del Concejo Municipal se acuerda que asuma en ausencia de laSegunda Regidora 
Propietaria, la Sra. María Milagro Alvarenga de Fernández, Primera Regidora Suplente, Tercer 
Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia 
Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos Ernesto Guevara Granados, 
Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, Séptima Regidora 
Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso Antonio 
Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, 
Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjivar, por votación unánime de los 
miembros del Concejo Mimicipal se acuerda que asuma en ausencia del Décimo Primer 
Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora Suplente, 
Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, y el Secretario 
Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, verificado éste, 
se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las fracciones, por lo cual 
surgieron los siguientes acuerdos. 
ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 
les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que el artículo 1 de la constitución de la República contempla que 
El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y fin de la actividad del Estado, 
que está organizado para la consecución de la justicia, seguridad jurídica y del bien común. 
B) Que a través del Decreto Legislativo N° 593, de fecha 14 de marzo de 2020, publicado 
en el Diario Oficial N° 52, Tomo N° 426 de la misma fecha, se declaró Estado de 
Emergencia Nacional por la pandemia del COVID -19 y mediante sus prórrogas ha sido 
prolongada la cuarentena domiciliar, como consecuencia del riesgo e inminente afectación 
por dicha pandemia. C) Que el artículo 101 de la Constitución de la República de El 
Salvador, establece: "El orden económico debe responder esenciahnente a principios de 
justicia social, que tiendan a asegurar a todos los habitantes del país una existencia digna 
del ser humano. El Estado promoverá el desarrollo económico y social mediante el 
incremento de la producción, la productividad y la racional utilización de los recursos. Con 
igual finalidad, fomentará los diversos sectores de la producción y defenderá el interés de 
los consumidores". D) Que en cumplimiento a que la Constitución consagra la primacía del 
interés público sobre el interés privado, el señor presidente de la República ha otorgado 
lincamientos a través del Ministerio de Agricultura y Cantería para que, en conjunto con 
las alcaldías de los 262 municipios del país, ejecuten la entrega de cestas solidarias y bolsas 
de 25 libras de maíz blanco como medida de compensación para mitigar los efectos 
económicos de las familias salvadoreñas. E) Que es competencia del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, desarrollar y promover los convenios necesarios a find^seeurar 
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el abastecimiento adecuado y oportuno de los productos básicos de consumo familiar, 
principalmente los destinados a la alimentación. F) Que la Alcaldía Municipal de Ilopango, 
deconformidadaloestablecidoenelartículo 203 
ysiguientesdelaConstitucióndelaRepública,gozadeautonomíaenloeconómico,lotécnicoyload 
mini strativo,conpersonal idadj urí dicay 
patrimoniopropiocreadoprincipalmenteparalaadministraciónygobiemodelmunicipio;asimis 
mo,deacuerdoalCódigoMunicipal,elmunicipioconstituyelaunidadpolíticaadministrativaprim 
ariadentrodelaorganizaciónestatalestablecidaenunterritoriodeterminadoqueleespropio,conpe 
rsoneríajurídica,organizadobajounordenamientojurídicoquegarantizalaparticipaciónpopular 
enlaformaciónyconduccióndelasociedadlocal,conautonomíaparadarsesupropiogobiemo,elcu 
alcomoparteinstrumentaldelmunicipioestáencargadadelarectoríaygerenciadelbiencomúngen 
eral,gozandoparacumplircondichasfimciones,delpoder,autoridadyautonomíasufíciente. G) 
Que, para darle cumplimiento a lo expresado en los considerandos anteriores, las 
instituciones firmantes han acordado suscribir el presente Convenio, para determinar los 
alcances y obligaciones de cada una de ellas. Por lo tanto, este Concejo Municipal, después 
de haber revisado y razonado, por unanimidad de las fracciones, ACUERDA: I) Aprobar 
las disposiciones establecidas en el "CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, PARA LA ENTREGA DE 
CESTAS SOLIDARIAS Y BOLSAS DE 25 LIBRAS DE MAÍZ BLANCO EN EL 
MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID 19 POR PARTE DEL GOBIERNO DE EL 
SALVADOR. Anexo a este acuerdo. II) Autorizar al Alcalde Municipal, Lic. Adán de 
Jesús Perdomo, para que en nombre del Municipio fíime el "CONVENIO DE 
COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA Y LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 
PARA LA ENTREGA DE CESTAS SOLIDARIAS Y BOLSAS DE 25 LIBRAS DE 
MAÍZ BLANCO EN EL MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID 19 POR PARTE 
DEL GOBERNO DE EL SALVADOR" Remitir al Despacho Municipal, para hacer los 
procesos correspondientes.- Certifiqúese y Notifíquese.-

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente Acta, que para constancia 
firmamos. 
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